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Ley Nº 15.934

LEY ORGANICA MILITAR

SE MODIFICA LA LEY 10.757, REFERENTE A CONCURSO PARA ASCENSOS

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo 1º.- Modifícase el literal C) del artículo 280 de la ley 10.757, de 27 de julio de 1946, modificativa de
la ley 10.050, de 18 de setiembre de 1941, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"C) No haber sido calificado "deficiente" o "no apto" en el grado".

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 15 de diciembre de 1987.

VICTOR CORTAZZO, Presidente. Héctor S. Clavijo, Secretario.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Montevideo, 22 de diciembre de 1987.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

SANGUINETTI. Tte. Gral. HUGO M. MEDINA.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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